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REGIMEN DE PENSIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

Proyecto de resolución presentado por el Presidente como
resultado de las consultas oficiosas celebradas

Régimen de pensiones de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 44/199 de 21 de diciembre de 1989,

Habiendo examinado el informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas correspondiente a 1990, presentado a la Asamblea General y a
las organizaciones afiliadas a la Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas 1/, el (".%i?I,·~u.l0 !II del informe de la Comisión de Administración
Pública Internacional ~/, 01 informe del Secretario General sobre las inversiones
de la Caja ~/ y el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y d& Presupuesto 1/,

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo quin1:o período
de sesiones, Suplemento No. 9 (A/45/9).

~/ Ibid., Suplemento No~ (Al45/30 y Add.1).

~/ A/C.5/45/7.

~/ A/45/699"
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I

REMUNERACION PENSIONABLE DE LOS FUNCIONARIOS DEL CUADRO
ORGANICO YCATEGORIAS SUPERIORES

Recordando su petición contenida en el párrafo 6 de la sección I de su
resolución 41/208, de 11 de diciembre de 1986, de que la Comisión de Administración
Pública Internacional, en cooperación plena con el comité Mixto de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas, iniciara un nuevo examen amplio de la metodología
para determinar la escala de la remuneración pensionable de los funcionarios del
cuadro orgánico y categorías superiores, para vigilar el nivel de la escala y para
ajustarlo durante los períodos comprendidos entre exámenes amplios, y presentara
sus recomendaciones sobre el particular a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones,

Recordando además su petición contenida en el párrafo 2 de la sección II de su
resolución 44/199 de que la Comisión emprendiera, en plena cooperación con el
Comité Mixto, un estudio de la conveniencia de establecer un margen entre la
remuneración pensionable del personal del régimen común de las Naciones Unidas y el
personal de categorías comparables en la administración pública utilizada en la
comparación,

Tomando nota con satisfacción de que la cooperación estrecha entre la Comisión
y el Comité Mixto ha tenido como resultado el acuerdo entre los dos órganos sobre
las cuestiones sustantivas que entraña la determinación de la escala de la
remuneración pensionable, como se refleja en sus informes respectivos,

Tomando nota además de las opiniones de la Comisión de Administración Pública
Internacional y del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
sobre la conveniencia de establecer un margen para la remuneración pensionable, que
se enuncian en los párrafos 33 a 37 del informe de la Comisión de Administración
Pública Internacional ~I y los párrafos 50 a 55 del informe del Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 1/,

Recordando los criterios establecidos por la Asamblea General en la sección I
de su resolución 41/208 para la determinación de la escala de la remuneración
pensionable del personal del cuadro orgánico y categorías superiores,

l. Aprueba las recomendaciones formuladas por la Comisión de Administración
Pública Internacional y el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas para determinar la escala de la remuneración pensionable del personal del
cuadro orgánico y categorías superiores, vigilar el nivel de la escala y ajustarlo
durante los períodos comprendidos entre exffi~enes amplios, a saber:

a) Que la sustitución de ingresos en Nueva York siga utilizándose como base
para la metodología para la determinación de la remuneración pensionable del
pe~sonal del cuadro orgánico y categorías superiores, teniendo presente la relación

l . .•

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/C.5/45/L.14
Español
Página 3

entre las cuantías de la remuneraC10n pensionable de funcionarios de las Naciones
Unidas del cuadro orgánico y categorías superiores y las de la remuneración
pensionable de sus contrapartes en la administración pUblica federal de los
Estados Unidos;

b) Que siga utilizándose la metodología empleada para establecer, ello de
abril de 1987, la eseala de la remuneración pensionable, en ocasión del examen
amplio anterior;

c) Que la escala de contribuciones del personal que figuran en el anexo III
del informe de la Comisión de Administración PUblica Internacional ¡I se utilice
para determinar la remuneración pensionable del personal del cuadro orgánico y
categorías superiores;

d) Que siga aplicándose el procedimiento de ajuste provisional, con las
enmiendas introducidas por la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones;

e) Que se utilice el procedimiento descrito en el anexo IV del informe de la
Comisión de Administración PUblica Interna~ional ¡I para el cálculo del margen
entre las remuneraciones pensíonables anuales y la presentación de información al
respecto;

f) Que las tasas de sustitución de ingresos aplicables durante el período de
tres años terminado el 31 de diciembre del año del margen se calculen para la
administración pUblica utilizada en la comparac10n y en el sistema de las Naciones
Unidas y se comuniquen a la Asamblea General;

g) Que tras un examen anual del margen entre las remuneraciones pensionables
y las tasas de sustitución de ingresos la Comisión y el Comité Mixto informen a la
Asamblea General y hagan sus recom3ndaciones respectivas según corresponda;

2. Enmienda, con efecto a partir del 10 de enero de 1991, el inciso b) del
artículo 54 de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas según se consigna en el anexo a la presente resolución;

3. Pide a la Comisión de Administración Pública Internacional que, en plena
cooperación con el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas,
realice en 1995 un nuevo examen amplio de la metodología para determinar la escala
de la remuneración pensionable del personal del cuadro orgánico y categorías
superiores, para vigilar el nivel de la escala y para ajustarlo durante los
períodos comprendidos entre exámenes amplios, y presente recomendaciones sobre el
tema a la Asamblea General en su quincuagésimo período de sesiones;

/ ...
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II

Remuneración pensionab1e y pensiQnes de los titulares de puestos
gue no forman parte del escalafón

TQmando nota de la información suministrada en los párrafos 59 a 67 y en el
anexo IV del informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas sobre la remuneración pensionable y la remuneración neta de los titulares de
puestos que no forman parte del escalafón, inclusive los jefes ejecutivos de las
organizaciones afiliadas a la Caja y sobre las posibles e~iendas a los Estatutos
de la Caja Común de Pensiones examinadas por el Comité Mixt~ de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas para esos funcionarios,

Tornando nota además de que la Comisión de Administración PÚblica
Internacional, a la luz de la opinión consultiva que recibió del Asesor Jurídico de
las Naciones Unidas, llegó a la conclusión de que carecía de facultades
estatutarias y de un mandato de la Asamblea General para ocuparse de la cuestión de
la remuneración pensionable de los titulares de puestos que no forman par'te del
escalafón,

Considerando que debe utilizarse un enfoque de régimen común para determinar
la remuneración pensionable y las pensiones de todos los afiliados a la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, inclusive los titulares de
puestos que no forman parte del escalafón,

l. Expresa preocupación por las prácticas divergentes que han surgido
desde 1984 en el régimen común respecto de la remuneración pensiúnab1e de los
titulares de puestos que no forman parte del escalafón;

2. Pide a la Comisión de Administración PÚblica Internacional que, en plena
colaboración con el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas,
examine la metodología utilizada para la determinación de la remuneración
pensionable de los titulares de puestos que no forman parte del escalafón,
inclusive los jefes ejecutivos de las organizaciones afiliadas a la Caja, y que
presente recomendaciones al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto
período de sesiones, y pide al Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas que recomiende los cambios consiguientes que se han de introducir
en los Estatutos de la Caja;

3. Invita a los órganos rectores y a los jefes ejecutivos de las
organizaciones afiliadas a la Caja que colaboren con la Comisión de Administración
Pública y el Comité Mixto, teniendo presente la información que figura en los
párrafos 59 a 67 y en el anexo IV del informe del Comité Mixto de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas !/;

l • ••
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III

REMUNERACION PENSIONABLE DEL CUADRO DE SERVICIOS GENERALES
Y OTROS CUADROS DE CONTRATACION LOCAL

1. Toma nota de la intención de la Comisión de Administración Pública
Internacional de realizar en 1991, en plena cooperación con el Comité Mixto, un
examen amplio de la remuneración pensionab1e y las pensiones consiguientes del
personal del cuadro de servicios generales y otros cuadros de contratación local, y
de los arreglos para garantizar la plena cooperación en la realización del examen
amplio convenidos por la Comisión de Administración Pública Internacional, según se
indica en los pá~rafos 55 y 57 de su informe ¡I, y por el Comité Mixto de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas, según se indica en los párrafos 72 a 75 de su
informe 1/;

2. Pide a la Comisión de Administración Pública Internacional que, en plena
cooperación con el Comité Mixto, presente recomendaciones al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo sexto período de sesiones;

IV

CAMBIOS EN EL SISTEMA DE AJUSTE DE LAS PENSIONES

l. Toma nota de la sección 111 E del informe del Comité Mixto de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas 11 sobre el sistema de ajuste de las pensiones,
en particular de las modificaciones de ese sistema que consideró el Comité Mixto,
incluida la propuesta de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, respecto de
la determinación de la pensión inicial en moneda local habida cuenta de que el
31 de diciembre de 1990 expira el plazo para la aplicación de la medida provisional
aprobada por la Asamblea General en su resolución 42/222, de 21 de diciembre
de 19B7;

2. Toma nota de los arreglos que ha efectuado el Comité Mixto para continuar
en 1991 sus actividades tendientes a la elaboración de un enfoque a largo plazo
para la determinación de la pensión inicial en moneda local;

3. Aprueba, con efecto al 1° de enero de 1991, la medida de transición que
recomienda el Comité Mixto en el párrafo 114 de su informe 11 y el cambio
consiguiente en el sistema de ajuste de las pensiones, según se expone en el
anexo X del informe del Comité Mixto;

4. Aprueba, con efecto retroactivo al l° de julio de 1990, .la modificación
del sistema de ajuste de las pensiones resultante de la intr.lducción de una nueva
estructura de los sueldos para el personal del cuadro orgánico y categorías
superiores, según se expone en el anexo X del informe del Comité Mixto 1/;

5. Pide al Comité Mixto que dé prioridad a la elaboración de un criterio a
largo plazo para la determinación de la pensión inicial en moneda local, teniendo
en cuenta las observaciones formuladas por la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto en los párrafos 25 a 27 de su informe ~I y la

l • ••
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necesidad de salvaguardar el bienestar financiero de la Caja y, al mismo tiempo,
responder a los problemas que causa la declinación del valor de las pensiones en
ciertos países de resultas de las fluctuaciones del tipo de cambio de la moneda, y
que presente recomendaciones sobre las modificaciones apropiadas del sistema de
ajuste de pensiones a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de
sesiones;

6. Invita a los órganos rectores de las demás organizaciones afiliadas a la
Caja a que se abstengan de tratar de establecer para su personal, sea mediante
disposiciones incluidas en el reglamento de personal o por otros medios, derechos
de pensión adicionales puesto que toda medida de ese carácter redundaría en
perjuicio del régimen común en virtud del cual todos los funcionarios deben recibir
trato igual independientemente de la organización que los emplee;

v

ASISTENCIA A LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO PARA LA
APLICACION DEL FAL~O No. 990 DE SU TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

1. Toma nota de la información proporcionada en los párrafos 188 y 189 del
informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 1/ sobre
el fallo No. 990 del Tribunal Administrativo de la Organización Internacional del
Trabajo (Cuvillier (No. 3) contra la OIT) y de la solicitud del Director General de
la OIT de que el comité l~ixto preste asistencia para la aplicación de ese fallo;

2. Aprueba la recomendación del Comité Mixto de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas que figura en el párrafo 190 de su informe 1/ de que se
proporcione la asistencia necesaria en la inteligencia de que se han de cumplir
todas las condiciones especificadas por el Comité en ese párrafo;

3. Insta al Consejo de Administración de la Organización Internacional del
Trabajo a que, al considerar las posibles enmiendas del artículo 3.1.1 de su
Reglamento de Personal, se asegure de que el texto que llegue a aprobar corresponda
a las disposiciones previstas en los reglamentos del personal de las demás
organizaciones afiliadas a la Caja en las cuales se define la remuneración
pensionable con una referencia directa a la definición que figura en los estatutos
de la Caja, de manera que en todas las organizaciones afiliadas a la Caja la
remuneración pensionable tenga una definición uniforme para el personal;

VI

OTROS ASUNTOS

Toma nota de los otros asuntos examinados en el informe del Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 1/;

l • ••
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VII

INVERSIONES DE LA CAJA COMON DE PENSIONES DEL PERSONAL
DE LAS NACIONES UNIDAS

Toma nota con reconocimiento del informe del Secretario General sobre
las inversiones de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas ~/;

2. ~ a los Estados Miembros que en la actualidad no conceden exenciones
tributarias a las inversiones de la Caja que haCJan todo lo posible por permitir las
exenciones de esa índole.

/ ...
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ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS DE LA CAJA COMUN DE PENSIONES
DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Artículo 54

Remuneración pensionable

b) En el caso de los afiliados del cuadro orgánico y categorías superiores,
la remuneración pensionable a partir del l° de noviembre de 1990 será la que se
indica en el apéndice adjunto. De ahí en adelante, la escala de remuneración
pensionable de esos afiliados se ajustará a partir de las mismas fechas en que se
ajusten los montos de la remuneración neta de los funcionarios del cuadro orgánico
y categorías superiores en Nueva York. Este ajuste de la remuneración pensionable
se hará mediante un porcentaje uniforme igual a la variación de los montos de la
remuneración neta, según determine la Comisión de Administración Pública
Internacional.

l • ..
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